
“Poder Judicial de la Provincia de San Luis”

 

EXP 289818/15 "RODRIGUEZ JORGE ALBERTO C/ RODRIGUEZ ANICETO 

Y OTRO S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA"

EDICTO

El Juzgado de Primera instancia, en lo Civil, Comercial, Ambiental y Laboral de 
la  Tercera  Circunscripción  Judicial  de  Concarán  (S.L.)  a  cargo  de  la  Dra.  
ADELA  MARIA  DEL  VALLE  PEREZ  DEL  VISO,  Juez  INTERINO, 
secretaria  de  la  autorizante,  en  los  autos  caratulados:  "RODRIGUEZ  
JORGE  ALBERTO  C/  RODRIGUEZ  ANICETO  Y  OTRO  S/  
PRESCRIPCION  ADQUISITIVA"  EXP  289818/15 ,  cita  y  emplaza  por 
quince  días  a  quienes  se  consideren  con  derecho  sobre  el  inmueble  rural 
ubicado en San Miguel – Cortaderas,  sobre  Ruta  Provincial  1,  km.  23,  
Tomo  7  de  Chacabuco;  Folio  204;  Nº  1067  Segunda  Inscripción;  
Padrón  10-751  y consistente en un inmueble rural con una superficie de 9 
Has. 3.212,41 mts.2 comprendido bajo los siguientes límites: NORTE:  Padrón 
N° 4191 de la Receptoría Concaran,  Titular:  Puccio Carlos Ernesto,  DNI N° 
8275248,  con  doscientos  sesenta  y  tres  metros  con  treinta  
centímetros  (263,30  mts.)  de  frente.  SUR:  Padrones  N°  1001611, 
1001612  y  1025806  de  la  Receptoría  Concaran,  Titular:  Demitrio  Alberto 
Edgardo,  DNI  N°  8317979  y  Salerno  Horacio  Luis,  DNI  N°  10808649,  con 
doscientos  sesenta  y  cuatro  metros  con  cincuenta  y  dos  
centímetros  (264,52  mts.)  de  frente.  ESTE:  Padrón  N°  993497  de  la 
Receptoría Concaran, Titular: Rodríguez Rodolfo, L.E. N° 6776355 con un total 
de trescientos  cuarenta  y  seis  metros  con  veinticuatro  centímetros  
(346,24  mts.)  de  frente OESTE:  Ruta  Provincial  N°  1 con  trescientos  
cincuenta  y  tres  con  veintiún  centímetros  (353,21  mts.)  de frente; 
TODO CONFORME plano de mensura aprobado por la Dirección Provincial 
de Catastro y Tierras Fiscales, bajo el número 4/121/08 el 17 de Septiembre 
del año dos mil nueve; confeccionado por el ROBERTO G. MARTINEZ; para 
que  comparezcan  y  tomen  la  participación  que  les  corresponda,  bajo 
apercibimiento de Ley.   

Concarán (S.L.), 26 de noviembre de 2021.

La  presente  actuación  se  encuentra  firmada  digitalmente  por  la  dra.  Vilma 

Simioli, secretaria, en sistema de gestión informático Iurix, no siendo necesaria 

la firma ológrafa. 
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